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yiELAC ION DE LOS PVESTOS,
yférvidos i^ue ha ocupado y hecho en fu Religión el

Padre Maefro Don Fray Andrés AZínar, haUael

año \66i* en que la Magefiad del Rey Nuefiro Se-^

ñor( que Sansa Gloria aja J-fue férvido de honrarlo,

con el Obiffadode Alger.enel Royno de Cerdeña,.

adondefe hallafirviendo afu Magefiad
hapadeprefente.

LMacftro Fray Andrés Azn^. Rdi-

giofo de la. Orden de San Aguftin,

hijo del Rcjiíq de Aragón , ha Icydo

dozc anos Cátedra de Thcologia en

íu Religión ,, ha predicado veinte y
qnatro anos con Iucimicnfo»y aplau-

ib en los pueftos roas calificados de los Rcynos de

Efpaña
, y ltalia,ba^ íldo Retof del Colegio de Sanco

Tbomásdc.VilIanucvadc la 0udaddc Zaragoza,ha

fido Prcridcnfc General del Capitulo Provincial qüc

icrcclcbrb en cl Reyno de Acagón el aíiQ de:i .654 *

ACsíñió por-Difinidor Gcnetal de fu Orden en el Ca-

piculo General que fe cclcbr6.cn Roma el año de

i/<S5 5» en enyo Capiculo fue clcí^ó A fsiftente Gene-

ra] de Efpaí^,Oíicio que deípucs del Gencralaro es c(

primero de toda la Religión,en cuya ocupación íc ha

portado en fervicio de fu Mageftad , en quancp fe 64

Qfrccido en Roma con la fidelidad,.? fineza que puc-

de informar el Duque dcTerranova todo el ticrnpo q
fttc En: bax^or:cn Roma, y cambien Dpn Garparde

Sobrcraontc;cl tiempo que en aquella Curia tuvoci

/«-



Interim de la Embaxada. Afsiftib dos años conti-

nuos de orden de fu Santidad a dos Congregaciones

<jue diputo el Papa fobre las propoficiooes de laoíc-

nioen el picyto de la Sorbona , y por la* aprobación,

con que obro en fetvició
, y defenfa de la tgieíia vei

Sumo Pontífice le hkoConfuItor de la Sacra Con->

grcgacion dcl Indice,/ ^ la primera vacante que hu-

vo en la Suprema, y Vniverfal Inquiíícion de Roña

de Calificador
,
portnticrtc del General de los Cléri-

gos Menores, el Padre Aberfa , lo eligió fu Santidad

el año de 1 6 5 7. con aprpbacion de todos los Carde-

nales del Santo Oficio y pdr Cahficadbr de aquella

Suprema, y Vniverfal Iñquificion , bonra que hafta

oy no fe ha concedido a Efpanol alguno. Negocio

la Canonización de Santo Tomas de Villanucva, no

folo folkitando con grandes diligencias clic honor a

toda Efp^ña, y a fu Rélígi^ * fino que yicndofc em-

peñado en la foncion;/^ ncí^avkndole eébi^dc

paña bincrb alguno las períbnas a cuyo cargo cfta£

va la adminiftracion dcISamojy pót^c no íe figuic*

fen tantos'ineonvcríicntes;y perjudiciales confequeá^i

cías en el Real fetvició de íu Mageft^.^omó fe

dian deducir fila Catidniz^ion fe dcxavá de exen-

tar por^lta de dinero. Dicho Macftfó^Fraf Andresi

Aznar,valicndoíe del cVeditb, y
eftiníac^uc «to

en la Corté Romana . Bufeo fobre fo i^íato rodoy*

dinero 'néceffacio pata cxééütat la

«ondcicffé la falta qíé fe ávia heétóf .
cm-j

peñandbfe en treinta y
felá mil efcodbs. toa quakj-

le preflaton fobre fu peiíóna > y, P* ^ j siS

dinero fe ccléfttb la función con ctedito.Magcftadi

lucimiento,íirriendo en eftodicho Macftto Fray Aa-



Aznar a Dios,y a fu Rey, y fiendocaufa deque
oy gozc eñe confuclo toda ^^fpana

, y fe vea honrada

con tan mayor crédito fu Religión. Y fiendo for^o-

fo viíitar el Horario de Santp Thomás de Villanuc-

va,por no averfe viíitado exadamente defpoes que íc

fundo, pues aunque el año de i62 7.tuvo Breve de fu

Santidad el Ar^obifpodc Valencia Don Fray líidoro

Aliaga para vifitar dicho Horario, y el año 1 65 S. tu-

vo también Breve del Nuncio para vifitar el mifmo
Horario el Obifpo clc(5lo de OrigucIa,ninguna deftas

dos Vificasfe profiguib por diverfos accidentes, coa
que teniendo fatisfacion fu Santidad de la perfona de

dicho Maeftro Fray Andrés Aznar ,
le nombro con

Breve efpccial por Vifitador Apoftolico de dicho

Hcrario,y Caxa de Santo Thomas de Villanueva,cu-

ya Vifica hizo
, y remitió el informe de lo que avia

refultado al Supremo,y Real Confejo de Aragon,pa-

ra que fu Magefiad vida la relación de lo actuado

difpufiefie lo que mas avia de importar a fu Real fer-

vicio. El año de 1 6 5 2 .le nombró el General de fu Or-
den por Vifitador General de todo el Reyno del Pe-

rú, Qmto
, y Nuevo Reyno de Granada , cuya Vifita

no la admitió por eflar ocupado de orden de fu Ma-
gcdad.y del Nuncio,en el Capitulo Provincial a don-
de prefidió en los Reynos de Aragón

, y el año de fe-

fenta proxime paíTado vifitó con Breve efpccial de fu

Santidad la Provincia de dichos Reynos , Corona de

Aragon,y las Provincias de Caftilla,y Andalucia, vi-

fito en compañía del General de fu Orden,cuya Vifi-

ta le tocava por obligación del Oficio de Afsiftente

General de £ípaña,6cc.
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